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. ANDALUCIA

12725. LEY 4/1986, eh 5 eh mayo, th/ Patrimonio de la
Gomunidad A.ut6noma de A.llda/uda.

EL PRESIDENTE DE .LA JUNTA DE ANDALUCIA

A todos los que la pretenteD vieren, sabecl:

Que el Parlamento de AndaIucla ha .probado y yo, en ~ombre
del Rey y por .utoridad que me c:onfiCren la Constitución y el
F,01a~to de AlllOnomfa, promuI¡o y ordeno la publicación de la
lJ&Ulente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Qmalitución de 1978 ha lIevado • cabo una .....-denación
sustaDcial en la orpnizadón juridico-públicaen España, esllCciál·
mente porque divenas Comunidades Autónomas han sucedido al
Estado en el ejercicio de múltiples funciones. Ello obli¡a • poner en
sus manoolos medios materiales precisos para que puedan acome
terse SUS nuevu tareas, lo que Iw:c que dichas Comunidades se
conviertan en titulares de derechoo y oblipciones de naturaleza
diversa. Es este aspecto el que interesa ahora, Yel ~~~,precisamente
se-reauI& en la Ley del Patrimonio de la Comuni .lJCIÚD~
ademú de forma expresa el articulo SS.2 del Estatuto de Auto.....
mía para Andalucla.

Una Ley como la presente exi¡e ante todo con=tar sus limites,
dado que el Estado mantiene competencias sobre la materia, por lo
que es necesario de!4nitar el margen compCtencial que la Comuni·
dad Autónoma de Andalucla tiene para asumir una tarea legislativ.
como la presente. - .

Por ello es preciso tomar en cuenta. de UD lado, lo dispuesto en
los articulos 148 y 149 de la Constitución como preceptos sustanti·
vos en materia de distribución de competencias, en los que no se
hace una reserva clara de competencias en materias de Patrimonio
a favor del Estado, y, de otro, [o establecido en distintas sentencias
del Tribunal Consbtucional en el sentido de que, .un cuando no
existe previsión sobre competencias estatales respecto al Patrimo
nio de las Comunidades Autónomas, dicha previsión se deduce del
articulo 149.1, 18.', de la Constitución en cuanto reterv. al Estado
la competenCUI exclusiva para establecer las bases del mpmen
juridico de las Administraciones PlíbliCllS». Dentro de este réSimen
se incluyen, _según el Tribunal Constitucional, las bases juridicas
sob", el Patrimonio de las Comunidades Autónomas.

La vi¡ente Ley del P.trimonio del Estado de 1S de .bril de
1964, no P"'VCÍ8 exp"'lamente, J?C.lr obvias razones, normas básicas
sobre Patrimonio de las referidas Comunidades. De ah! que,
CXl!lforme •. la propia doctrina del Tribunal Constitucional, sea
preciso .bstraer cuales son las normas estatales que por su
contenido material deben "'PUtarse básicas. Ello exi¡e una labor
interpretativa, y en este sentido, el propio Tribunal Constitucional
ha mantenido un amplio margen competencia! en favor de las
Comunidades Autónomas.

• Sentado este principio básico, la Ley del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucla trata de ofr=r una regula.
ción lo suficientemente completa sobre la materia, poniendo ál dia
una normativa estatal que data de Iw:c más de vcinte años, e
innovando aI¡unos aapectoa. .

En cuanto al respeto • las normas estatales, la presente Ley no
se inmiscuye en materias que comsponde al Estado, asumiendo
criterioo doctrinales y jurisprudeDciales a<:eptadoo por el miamo.

Como se exponla con anterioridad, la Ley trata de ser completa,
actualizada e incluso innovadora en materia de Patrimonio. A ello
tienden sus 11S artlculos, siete disposiciones adicionales, cinco
diSJ?C.lSÍciones transitorias y disposición final. Su articulado se
divide en cuatro lftuloo'¡el primero, artlculos 1 al 17, se refiere en
IeDCraI al Patrimonio; e secundo, artlculoo 18 a 6S, ,.101 bienes de
dominio pl1blico; el tercero, artIcuIos 66 • 110, a los bienes de
dominio privado, y el cuarto, artIcuIos 1I • 115, a ""ponaabilida·
des Y sanciones.

El ClIJicter completo óe la nuev. norma ""ulta claro. Además
de contener el~en jurldico • nivel legislativo sob", el Patrimo
nio de la ComuDldad Autónoma de Andalucla, se extiende hasta el
Patrimonio de sus Orpnismoo .utónomos o Entidades pl1b1icas, e
incluso se contienen Rfemu:ias • Entidades privadas sobre las que
~ incidencia la Comunidad o IUI Orpnismos. RCIU1a con la
debida separación el ñlimen juridico de loo bienes de dominio
privado de los de dominió público ('''ftuisición ......,...
Raimenj~en pDeraI), y contiene un;;¡""'" dC~Po";.J.
Iidades r sanciones. causa del uso o conservación de tales bienes.

P",vuunente, el articulo 3 deUmita c:uQes son loo bienes,- de
dominio pllblico y CIIáIea patrimoniales. En este _tido se conside
ran demaniales aquellos bienes en que as! lo haya establecido Y.

una norma estatal, una vez se hayan- transferido Como tales bien"es
demaniales a la Comunidad Autónoma.

Tambitn se consideran bienes demaniales de la Comunidad
Autónoma aquelloo bienes que se transfieran. dicha Comunidad
o los que tata adquiera ya por si misma, siemp", que queden
afectados a un uso o servtcio pl1blico.

Respecto al ClIJicter actualizador de la Ley o incluso innovador,
cabe destacar al¡unos aspectos. Así, ante todo, se incluyen en un
único texto con suficiente claridad toda una serie de normas que en
Derecho :estatal aparecen dispenu, o que incluso no existen como
tales al haber sido introducidos sus principios jurisprudencial-
mente. ,

Así se con~ cuáles serán las n0Jm8S .plicables a cada tipo
de bienes, demaniales o patrimoniales; en este sentido, y aparte de
la Consti~ución, Estatuto de Autonomla para Andalucía y le¡isla
Clón básica del Estado, se .plican las leyes especiales de la
Comunidad Autónoma, y en su defecto, la pretente Ley y sus
dispoSICIones de desarrollo. A su vez, y en su defecto, si se trata de
bienes de dominio pl1blico, se aplican las disposiciones &COerales
sobre dominio pllblico, y subsidiariamente las regJas de o.",cho
privado. Si se trata de bienes de dominio priv.do, estas l11timas
serian aplicables en 1....... de las normas de Derecho pl1blico.

Una situación traDsltoria se planteará hasta tanto la Comunidad
Autónoma .pruebe disposiciones especiales, en cuyo caso se
aplicará .Ia le¡islación del Estado, según establece la' disposición
transltona tercera.

Destaca también el articulo 66, en cuanto reterv. siempre al
campo de Derecho pl1blico los llamadOI clásicamente actos separa-
b~. .

Por .otro lado, en el ámbito de .pIicación de esta Ley, sólo la
ComuDldad Autónoma puede ser btu1ar de bienes de dominio
pl1blico. Las demás personas pl1blicas o privadas sólo podrán, en su
caso, resultar usuanas o &eStoras de los mismos.

La Ley distingue con concreción el réSimen jurídico de los
bienes J?8trimoniáles y de 101 de dominio pllblico, establecitndose
el prinCIpio de inalienabilidad de aquellos y el de inembargabilidad
de todos, principio este l11timo ya =ocido en la Ley S/1983, de 19
de julio, de Hacienda de la Comunidad Autónoma.

Aparte de establecerse el principio de l!"'SUDción de que los
bienes son patrimoniales, se 1"JUIa el sistema de afectaci6n y
desafectación de bienes de domiDlo pl1blico en sus diversas formas,
y se con~ las potestades que la Comunidad ostenta para
defender sus derechoo sob", este tipo de bienes.

En este sentido y ""pecto de los demaniales, cabe destácar la
posibilidad de ","uperllClón posesoria (interdicto propio) sin plazo
máximo, incluso aunque existan terceros hipotecarios. Si se trata de
bienes patrimoniales, el plazo para la recuperación es sólo de un
800. .

De otro lado se salva¡uardan en todo caso la competencla de los
Tribunales civiles en orden • decidir sob", la titularidad de los
bienes, de modo que las potestades de deslinde o investipción no
puedan convertirse en verdaderas medidas decisorias sobre dicha
titularidad. _

En cuanto al uso de los bienes .de dominio pl1blico, la Ley
distin¡ue diveras formas, haciendo ",f=cla al uso comIÍD leneral.
uso comIÍD especial y uso !,?vativo, supuesto este l11timo en que ..;
exige concesión. En ",lación con ello se establecen asimismo los
principios básicos sobre concesiones administrativas, y se diferen.·
cia entre concesión incursa en causa de caduoidad y concesión cuya
caducidad ha sido declarada (an. 41). La disposición adicional
tercera prevt la .probación de un pliego de condiciones ¡enerales
para concesiones de dominio pl1blico. .

La disposición final y las transitorias destacan esllCciálmente, ya
que trata de aclarar conceptos utilizados • lo largo de la Ley • fin
de evitar coDÑsionismo terminolóPco.

Es. preciso, sin embargo, hacer ",f=cla a algunos p~tos
especialmente relevantes. .

El articulo 16 es consecuencia del principio de acceso general de
los ciudadanos. 101 archivoo y registros l'úblicos, según establece
el articulo lOS b) de la Constitución, ImCltndose ",misión a unas
futuras normas de desarrollo ttc:nico o práctico de tal principio.

El articulo 22 pone en manos de la Administación de Andalucía
la posibilidad de =pOrar por si misma la plena disponibilidad de
sus bienes demaniales una vez que hayan desaPl"'cido las condi
ciones que amparaban su uso por terceros, por ejemplo, por haber
fina1izado el plazo de una concesión; tal recuperación existe
tambitn ",specto de 101 bienes patrimoniales, aunque en tales casos
no existe potestad o autotutel.~L ' .

En el articulo 26 se posibilita la adopción de medidas provisio
nales en tanto se traJnitan los expedientes de =peración, investi
saci~n o déslinde, lJatando de salva¡uardar la futura decisión que
recaiga.

Especialmente relevante es el articulo 28 por cuanto pone en
manos de la Administración la potestad de defender bienes que
sean propiedad de concesionarios; la justificación para ello estnba
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en que tales bienes se encuentren afectos a Una concesión adminis
trativa, y de este modo se adquiere una potestad exorbitante nueva
que tiene 'por objeto, precisamente, prantizar· la continuidad de la
concesión, dado que la Comunidad Autónoma se encuenlla intere
sada en la matena como otorpnte de la misma.

Los aniculos 47 y 108 contienen normas uansitorias respecto .
del cambio de natural.... de los bienes.

En los articll10s 27, 57 Y 106 se contiene una forma especifica
de concesión de uso de bienes de la Comunidad, y en el articulo 115
se introduce el principio de «Ilonbis in idelll».

No se contienen en la Ley norma aIauna sobre bienes vacantes,
de acuerdo con la doctrina dC1 TribunafConstilUCional al respecto.

Resaltar, por último, que sin peljuicio de una concepción
unitaria del Patrimonio de la Comunidad Autónoma, para el
Parlamento de Andalucla se establece el principio de autonomía
patrimonial. . .

En definitiva, la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autó
noma de Andalucla viene a formar pano del arupo de normas
generales para la Comunidad, pues recogen los principios que son
necesarios para su funcionamiento.

TlTUW PRIMERO

El Patrimonio de la CosnlUtidad AlItlInoma de AndalllCÚl , .

CAPlTUW PRIMERO

Bienes y derechos de la Comunidad Autónoma

Articulu l.. El Patrimonio de la Comunidad AutÓnoma de
.Andalucía y de las Entidades de Derecbo público de ella dependien
. tes está constituido por todos aquellos bienes y derecbos de que las
mismo sean titulares.

An. 2.· Los bienes y derecbos de la Comunidad Autónoma de
Andalucla~ ser de dominio público o demaniales y de
dominio pnvado o patrimoniales.

An. 3.· Son bienes de dominio público los si¡uientes:

a) Los bienes y derechos así declarados por una nanna estatal,
una vez hayan sido transferidos como tales a la Comunidad
Autónoma de Andalucía pata el ejercicio de sus funciQJles.

. b) Aquellos bienes y derechos que sean uansferidos a la
Comunidad Autónoma y se afecten a un uso o servicio público.

c) Los bienes y derechos que la Comunidad Autónoma
adquiera por cualquier título legítimo y se afecten a un uso o
servicio publico.

d) AqueUos a los ql1e se atribuya esta condición por una Ley
de la Comunidad Autónoma.

Art. •.• Son bienes de dominio privado o patrimoniales todos
aqueUos bienes y derechos que penenezean a la Comunidad
Autónoma y Enlldades de Derecho público de eUa dependientes
por cualquier título y no tenaan la consideraCión de bienes de
ttnm;nin I,,'¡hllen

CAPITULO 1I

Titularidad de lo. bienes y tkrechos de la Comunidad Autónoma

Art. S.· En el ámbito de aplicación de la presente Ley, sólo la
Comunidad Autónoma de Andalucía podrá ser titular de bienes y
dere<:hos de dominio público.

An. 6.· No perdermsu condición de bienes de dominio
público, aquellos cuya ¡¡estión se ceda por la Comunidad Aut().
noma·a·:JmQRH ~üb!i~ ~ ~~~~ -

Art. 1.· Las obras ejecu_ por los concesionarios o bienes
'1ue ~tos destinen al cumplimiento de.1a concesión continuarán
,,"ndo de su propiedad huta su en...... a la Administración a
causa de rescate, reversióll,c caducidad o por cualquier otro motivo.

Sin embal1o, los concesionarios no podrán disponer libremente
de tales bienes, salvo cuando con ello no se incumpla ni se
perjudique la relación especial a que están afectos.

CAPITULO IJI

Régimen juníJico bdsico de los bienes y derechos de la Comunidad
Autónoma

Art. 8.o El Parlamento de Andalucía tiene autononúa patrim~
nialy asume las mismu competencias y facultades Que se
atribuyen al Consejo de Gobierno y a las Consejerías en cada caso
sobre los bienes y derechos 9ue ten.. adscritos, se le adscriban o·
adquiera. La titularidad de dichos bIenes y derechos será, en todo
caso, de la Comundidad Autónoma.

An. 9.· Los bienes de dominio privado penenecientes a
Entidades lit Derecho público depenl\ientes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía quedarán reauIados por sus ~es especia
les, en su defecto por la presente Ley ae Patrimonio y disposiciones
que la desarrollen y complementen y, finalmente, por las normas
generales de Derecho privado. . .

Art. lO. Los bienes y derechos cuya titularidad corresponda a
sujetos de. Derecho privado, penenecientes o no a la Comunidad
Autónoma de Andalucla .0 a sus Oipnismos, se someterán a las
normas de DerechO' privado. -

Art. 11. Las facultades que en Derecho se reconocen a los
propietarios serán ejercidas por la persona que teop la titularidad
de los bienes o derechos.

Aquellu facultades y obli¡aciones que deriven de la' pstión o
uso de los bienes corresponden al Orpno que los tenp adscritos
o cedidos, salvo que por la Ley se haya diapueato olla COla.

Art. 12. Sin peljuicio de lo establecido en el artI<:ulo anterior
o de lo que en esta Ley se dispon¡a, la Consejería de Hadeoda, por
medio de la Direcci6n General de Patrimonio, será competente
para el ejercicio de las facultades que como titular de bJtnes y
derechos patJ:imoniales corresponde.n a la Comunidad Autónoma
de Andalucla. Asimismo, asumirá la representación extl'l\iudicial de
los mismos.

El Consqjero de Hacienda podrá proponer al Consejo de
Gobierno que, en determinados~ .dichaa facultades sean
delegadas a ouas Consejerías y Orpnis~ de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Art. 13. Cuando se lIate de bienes de dominio privado
peMenecientes a Entidades de Derecho público que dependan de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, las facultades mencionadas
en los articulos anteriores serán ejercidas por quien les represente
lepbnente, salvo 9,ue normas especificas dispo_ olla co....

Art. 14. La Direc<:ión General de Patrimonio confeccionará
un Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma y de las Entidades de Derecho público dependiente de
la misma, relacionándolos separadamente en la forma en que
reaJamentariamente se establezca, atendiendo, al menos, a su
naturaleza, condición de dominio público o privado, destino,
adacripción, forma de adsquisición, contenido y valor. Aoimiamo,
se incluirán aquellos bienes afectos a concesiones que est6n sujetos
¡reversión.

En dicho Inventario se tomará razón. de cuantos actos se
refieran al Patrimonio.

Art. IS. La Dirección General de Patrimonio podrá recabar de
los distintos Depanamentos y Orpnismos la colaboración que
considere necesaria para actualizar el Inventario General de Bienes
y Derechos.

Asimismo, podrá recabar la información precisa de los adminis-
liados en general.. .'

Art. 16. El Inventario General será público. El sistema de
acceso al miamo por los particulares se'\iustará a lo que dispoJlllln
las normas de desarrollo del articulo lOS b) de la Constitución.

An. 17. En la Consejeria de Hacienda existirá una unidad de
contabilidad patrimonial. .

TITULO'U

Bienes ele dominio públko de la CODl.ulad AlIlónonul
de AndalllCÚl

CAPITULO PRIMERO

Caracteres

ArL lit l.n~ hilP.nl"e tt... ttnmin;n nlihlit"n 11ft.. i ....1i hl__ _ _ _ _. _ _................. ...__...... ........ ~aMW.& ~._..........

imprescriptibles e inembal'Jllbles.
An. 19. Sin perjuicio de lo establecido en la presente Ley

respecto de su uso, los bienes de dominio público, mienuas
conserven tal carácter, no podrán ser elll\ienados ni sravados en
forma al.una.

An. 20. Los bienes de dominio público son inembarpbles; no
podrá despacharse mandamiento de ejecución ni diclarse providen
cia de embarao sobre los mismos.

An. 21. la Comunidad Autónoma de Andalucía podrá recu
perar en cualquier momento la posesión de los bienes demaniales
que se hpllen indebidamente en posesión de terceros.

La recuperación material del bien se producirá una vez adop
tado el oponuno acuerdo que le sirva de fimdamento.

El acuerdo final será ejecutorio y recurrible en vía conten<;ioso
administrativa, pero la decisión de fondo sobre la titularidad del
bien o derecho solo corresponde a la jurisdicción ordinaria, a la que
el interesado o la AdmiDlsttación pueden acudir si lo consideran
oponuno.

No se admitirán interdictos contra la Adminisuaeión en esta
materia. .
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M. 22. La recupención de la plena diJponibilidad de los
bienes de dominio público, como coDleCuencia de haber desapare
cido las condiciones que amparaban su uso por terceros, compete
a la Comunidad Autónoma de An<\a!ucia en ejercicio, de su
potestad de autotutela. En. tal caso, cuando no se produzca
voluntariamente el desa1ojo o liberación del bien, la Administra
ción lIevart a cabo su recuperación previo expediente.

El acto administrativo que se adopte será recurrible en vía
eonteDcioso-admjnistrativa. -

M. 23. La Comunidad Autónoma de Andalucia podrá ejercer
la potestad investi¡adora sobre los bienes de dominio público a fin
de tomar conocimiento sobre su titularidad, cuando ~ta no le
conste anteriormente.

La resolución administrativa será recunible ante la jurisdicción
cODtencioso-edministrativa, UJ;la vez agotados los recursos previos
necesarios.

Las cuestiones de propiedad que se susciten se resolverán por la
jurisdicción ordinaria, a la que podrán acudir tanto la Administra-
ción como los administrados. .

Art. 24. La Comunidad Autónoma de Andalucía podrá aco
meter el deslinde Y amojonamientd de los bienes de dominio
público de su titularidad.

El expediente de deslinde sólo podrá referirse a aquenos bienes
cuya titularidad conste a la Administración. '

. Mientras se tramite un deslinde adIpinistrativo, no podrán
sustanclarse procedimiento de deslinde judicial ni juicios poseso-
rios sobre el mismo objeto. '.

La competencia para resolver los deslindes administrativos
corresponde al 1m del Departamento o Entidad pública a que haya
quedado adscrito el bien, debiendo informar en todo caso la
Consejeria de Hacienda. '

M. 2S. Los expedientes a que se refieren los articulos
anteriores podrán ÍDcoarse de oficio o a instancia de los interesados
y se resolverán con audiencia de ~tos. Reglamentariamente se
desarrollará el procedimiento.

M. 26. Durante la sustanciación <le los expedientes regulados
en los artículos anteriores. la Administración podrá adoptar las
medidas P!"visionales que considere oportunas para salvaguardar
la mctividad del acto administrativo que en su día se genere.

Art. 27. Cuando la Comunidad Autónoma de Andalucía ceda
por cualquier concepto bienes demaniales para su gestión o
aprovechamiento a particulam o Entidades públicas no depen
dientes de en.. será la"ropia Comunidad Autónoma quien ejercite
las prerroptivas contempladas en este capítulo.

Cuando la adscripción se baga a Entidades de Derecho público
dependientes de la Comunidad Autónoma. éstas podrán adoptar
las medidas provisionales a que se refiere el artículo 28, que
tendrán una duración máxima de tres m..... salvo que aquena las
ratifique antes de terminar dicho plazo. A tal efecto. las Entidades
citadas deberán poner inmediatamente en conocimiento de la
Comunidad Autónoma los acuerdos adoptados en el ejercicio ,de
esta facultad. .

M. 28. La Comunidad Autónoma de Andalucia podrá ejerci
tar las potestades de recuperación, investigación y deslinde sobre
bienes que no sean de su titularidad cuando los mismos estén
afectos a una concesión administrativa. La subrogación podrá
operarse cuando la Administración considere evidente la existencia
de un riesgo y se trate de asegurar el·cumplimiento de la concesión.

Este expediente deberá. tramitarse con audiencia del propietario
y de los demás interesados.

CAPITULO JI

Uso }1 aprovechamiento de los bienes de dominio público

M. 29. El uso ~e los bienes de dominio público podrá ser
común o privativo. Aquél, a su vez, general o especial.

'Art. 30. 1. Uso común es aquel que corresponde por igual a
todas las personas, sin que la utilización por parte de unas impida
la de otras.

2. Se considera que existe uso común FDeral cuando' no
concurren especiales circunstancias. No será eXIgible en tales casos
licencia de uso, sin perjuicio del obligado sometimiento a las
especificas reglas de policia e instrucciones dietadas para posibilitar
un ordenado uso común.

3. Cuando concurran ciréunstancias especiales, sea por inteno:
sidad o multiplicidad de uso, escasez del bien, peligrosidad. o por
otros motivos 'suficientes,. cabe exi¡ir una especial autorizaCJón
para uso, imponer una tasa, limitar o incluso prohibir la utilización
si las circunstancias así lo requieren, calificándose en tales casos el
uso comÚD como especial. El Orpno al que se.)laya adscrito el bien
tendrá competencia para regular este uso.

M. 31. Uso privativo es el que origina una ocupación de bien
intensa y tendente a perII\llnecer, de forma que se impida su libre
uso a otras personas.

El uso será privativo, tanto si el usuario se aprovecha de frutos
como si utiliza el bien de dominio público sólo como soporte de
a1lIuna construcción, y tanto si el bien es devuelto a la Administra
cion en similares condiciones a las que tenia antes de la ocupación
como si se han modificado IUS car6cteres esenciales.

M. 32. Todo uso privativo, sea en favor de personas públicas
o privadas, exi..- prevía concesión administrativa.
, La adscripelón para uso privativo de biene. de dominio público
a un Or¡anismo autónomo dependiente de la Comunidad Autó
noma para su gestión, conaervl<lión. explotación o la prestación de
un servicio público no requerid concesión administrativa.

Art. 33. 1. Las conoesiones administrativas. salvo casos.
espéciales, podrán ser de Iossi¡uientes tipos:

a) Concesión de dominio público. Supone un título de utiliza
ción privativo, con obli¡ación por parte de los concesionarios de
devolver el bien en su momento y en condiciones de uso similares
a las que tenia con anterioridad a la concesión. Podrá preverse la
reversión a la Entidad concedente de las obras e instalaciones
afectas al bien de dominio público. '

. b) Concesión de servicio público. Tendrá lugar cuando se
encomiende al concesionario. la p¡:estaei6n de un servicio del que
sea titular el concedente.

Cuando para la ~taciónde ese servicio público sea necesario
el uso común especial de un bien de dominio público perteneciente
a la Comunidad Autónoma, la autorización para ese uso se
entenderá implícita en la concesión del servicio.

También se entenderá implícitamente otorjada la concesión
para uso privativo de aquellos bienes de dominiO público pertene
cientes a la Comunidad Autónoma necesarios para la prestación del
servicio público.

c) Concesión de pbras Y servicios públicos. En tal caso. el
concesionario se obliga a ejecutar una obra necesaria para la
posterior prestación de un servicio público que sea de la titularidad
del concedente. .

Cuando la obra necesite ocupar bienes de dominio público de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, la autorización o conce
sión, en su caso, se entenderá implícita en la concesión de obras y
servicios.

2. Podrá preverse en la concesión demanial que el uso
privativo que confiere permita al concesioliario adquirir la propie
dad de aquenas partes o productos del bien concedido que sean
susceptibles de separación del mismo. .

. 3. En todo caso, en la concesión se relacionarán los bienes de
dominio público afectos a la misma.

Art. 34. Cuando el Orpno o Entidad administrativa compe
tente para la concesión del servicio no coincida con el que tenga la
competencia para sestionar el bien de dominio público necesario,
la concesión definitiva deberá otor¡arse por aCuerdo de Consejo de
(Jpbiemo y nevará implícita la mutación demanial.

Art. 3S: 1. Las cOncesiones previstas en los puntos b) y c) del
articulo 33 de esta Ley se adjudicarán Yquedarán sometidas a las
Leyes especiales aplicables 'j, en su defecto, a la presente.

El procedimiento de adjudicación se someterá a la legislación
especial y, subsidiariamente, a la legislación de contratos.

2. Las concesiones de dominio DÚblico previstas en el párra
fo al del mismo artículo 33 se resinln 'por las Leyes especificas
aplicables y, .en su defecto, por la presente uy y sus disposiciones
de desarrollo.

Art. 36. Las concesiones de dominio público 'se otorgarán,
previa licitación, cuando existan, al menos, dos peticiones incom
patibles entre sí sobre un mismo objeto. A tal efecto. toda petición
se publicará en el «Boletin Oficial de la lunta de Andalucía»,
otorgándose un plazo de. al menos. treinta días para que otros
interesados puedan formular peticiones alternativas.

Reglamentariamente se desarrollará el sistema de adjudicación,
así como la posibilidad de convocar licitación entre provectos.

Art. 37. Las concesiones de dominio público Se ótorgarán
siempre sin pe¡:juicio de terceros, Y su ci.urac16n no podrá exceder
de cincuenta añOs. salvo lo dispuesto en Leyes especiales.

Art. 38. La Administración podrá recuperar por si misma la
plena disponibilidad del, bien concedido mediante rescate de la
concesión, siempre que por el Jefe del Departamento u Organismo
competente se·justifique la existencia de razones de utilidad pública
o interés social para ello.

An.'39. Son obli¡aciones de la Administración concedente:

a) Respetar las cléusu1aa de la COlICeIión.
b) Poner a' disposición del concesionario los bienes concedi

dos, utilizando para ello los privilegios'de que dispone.
c) Indemnizar, si procede, al concesionario en caso de rescate.
d) Cualesquiera otras establecidas en Leyes especiales y en sus

disposiciones de desarrollo
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Art. 40. Son obligaciones del concesionario:

• ) P..... el canon que, en su caso, se haya establecido.
b) Conservar y no disponer del bien de dominio público

concedido. .
c) Devolver a la Adminisuación concedente los bienes en su

estado primitivo, a salvo los deterioros producidos por el uso
· norma!. Revertirán a la Administral:ión todos los bienes y derechos

inberentes a la concesión, los que sean de imposible separación sin
deterioro apreciable del mismo y los que expresamente se califi
quen como reversibles o s'\ietos a reveruón en el titulo concesionaL

d) Cualesquiera otral.establecidas en Leyes especiales y en sus
disposiciones de desarrollo.

Art. 41. Sin peJjuicio de lo que se dispo"P. en Leyes especia
les, la Administral:ión podrá declarar la caducidad de la concesión
por incumplimiento lItllve de SUS obli¡aciones por parte del
concesionario. " ,

Art. 42. La competencia en materia de uso y aprovec:bamiento
de bienes de dominio públicp corresponderA a los Orpnos o
Entidades públicas especialmente encarpdos de aestión, sin perjui
cio de lo dispuesto en Leyes especiales y de las competenciaa de.
polida. •

· Art. 43. Del otorprniento de concesiones, así como de cuan-
tos actos se refieran a ellas, se dará cuenta a la Dirección General
de Patrimonio.

Art. 44. La Comunidad Autónoma podrá reservarse el uso de
cienos bienes de dominio público cuando existan· razones de
interés general que así lo justifiquen o cuando lo establezca la
legislación especial.

Corresponde adoptar dicho acuerdo. a! COnsejo de Gobierno.'
La reserva impedirá el uso o usos iIlcompatibles con ella por

parte de otras personas.
Art. 4S. CUando un bien de dominio público se convierta en

patrimonial, su rélútten de uso y aprovechamiento quedará some
tido a l•• reglas aplicables .. los bienes de tal naturaleu.

. Las concesiones de dominio público que existieran sobre esos
bienes quedarán transformadas en relaciones jurldi.,.,.privadas,
debiendo respetarse los derechos que en el titulo C\lncesional se
reconocieron al concesionario, en especial el plazo de uso. No ,
obstante, la Administral:ión podrá rescatar la concesión si existie
ren razones de utilidad pública o interés social suficientes para ello.

CAPITULO m
Afectación y desqfectación de los bi..... tk dominio público

Art. 46. La afectación es el acto por el cual un bien o derecho
peneneciente a la Comunidad Autónoma de ~ucia o Entidad
dependiente de ell. es destinado a un uso o servicio público.

Esta afectación implicará la traslación del dominio a la COmuni·
dad Autónom. si se adscribe un bien de dominio privado a un uso
o servicio público. . .

Art. 47. La afectación~ referine a bienes O derechos que
ya penenezcan a la Comumdad Autóno"",", o podrá llevar consllO
a! mismo tiempo una asunción de titularidad que 6ta antes no
tenia. Esta .sunción simultánea de titularidad tendrá lusar en los
casos en que .asi se establezcá.

Art. 48. La afectación podrá tener lusar mediante cualquiera
de l.s siguientes formas:

.) Por Ley.
b) Por silencio.
c) Mediante .eto expreso o tácito.

Art. 49. La afectación se producinl por Ley cuando así se
disponga en una nonna de dicho ran¡o.

Dicha .fectación podrá referirse a bienes que ya sean de
dominio privado de la COmunidad o implicar la asunción de
titularidad de aquellos que antes no le pertenecieran. En este último
c.so, cuando esa asunCIón de titularidad afecte de forma concreta
• derechos de terceros, la Ley declarari la utilidad pública o el
interés social y los llfectados • efectos de su expropiación forzosa.

La afectaCIón por Ley puede referirse a uno o varios bienes o
· derechos en concreto, o de fonna aeDáial a todos los que tengan
determinada naturaleza o condici6n.

Art. SO. 1. Se ~ucirá afectación por silencio en los
siguieotes casos:

.) Cuando el bien o derecho que ya sea an~nnente de
dominio privado de la COmunidad Autónoma o siIl Entidades
públicas se destine durante a! menos.cinco mOl de fonna conti
nuada a un uso o servicio público.

h) Cuando sin tratarse de un bien que tensa la consider-ación
de dominio priV'&do de la COmunidad Autónoma, Mta lo adquiera
por usucapión de acuerdo con las re¡las de Derecho civil, siempre

que ese bien viniera siendo desll.·nado a un uso o servicio público
durante los últimos cinco mos.

En los casos anteriores, el bien se entenderá adscrito al Orpno
o Entidad a que de hecho lo estuviera.

2. COande aJaún Oruno o Entidad tenp conOcimiento de que
se ha producido una aféctación por silencio, debed pClIlOr\o en

.conocimiento de la COnsejeria de Hacienda, para que isla ordene
el levantamiento de aeta Y procede a incorporar formalmente el
bien a! dominio público.
. Art.S1. La afectación puede ser ex¡na o *ilLAquella
tendrá lusar cuando de fonna claraJ concreta lO especifique el bien
y el destino a! que queda aléetado. Esta, cuando no se dip de forma
clara y concreta pero se deduzca de un acto de la AdDlinistración
aut6DODlL

Art. S2. Encáso de expropiación forzosa, la afectación se
entiende imp1lcita en la dec:lar'&ción de utilidad pública o interés
socW. En tal caso, debed po_ el hecho en COIlOcimiento de la
Consejerla de Hacienda.

Art. 53. Los bienes que se adquieran como párrimonial..
necesillllán ser afectados a un uso o servicio público para que
tengan la condición de bienes de dominio público, afectación que
podrá ser simultánea a la adquisición.

En 19do caso; dicha adquisición se somete" • las reglas
establecidas en el titulo UI, capítulo 11 de la presente Ley.

Art. S4. Salvo que en ~ta o en otras Leyes se disponsa lo
contrario, es competencia del COnsejero de Hacienda adoptar, •
petición de la COnsejerla u Orpnismo interesado, los actos de
afectación, previa expediente en el que se justifiquen los motivos
de esa decisión.

El acuerdo debeni expresar el fin o fines. que se destine el bien
o derecho, la cireunstancia de pasar • fonnar parte del dominio
público y el Departamento o Entidad a que queden adscritos.

El aeto de afectación F."'!ucinI en los Registros públicos los
efectos previstos en la lepslación del Estado, y se bad constar en
el Inventarlo Generaf de Bienes y Derechos. . .

Art. SS. En todo caso debeni levantarse acta de afectación, en
la que intervendrán· re5tantes de la Consejeria de Hacienda y
del Departemento u . o a! que los bienes vayan a quedar
.dscritos. A partir de ho momen"" el Departamento u Oru-
nismo de destino asumirá las competenciaa que le correspondan
sobre los bienes de dominio público.

Art. 56. Los bienes de dominio priV'&do de Orpnismos
.utónomos dcpendióntes.de la Comunidad Autónoma de AndaIu- .
cía podrán quedar afectados a un uso o servicio público y, por
tanto, pasarán a ser titularidad de la COmunidad Autónoma. El
Oraanismo autónomo no será indemnizado por ello.
. La. afectación de tales bienes. podrá tener lusar por Ley, por

ulenClo o por acto expreso o tácito'. .
Art. S7. Podrán cederse bienes muebles o inmuebles de forma

lItlltuita u onerosa a Entidades públicas para un uso o servicio
público de competencia de ellas. El b.... parrimonial cedido
quedará así afectO a un uso o servicio público 'lieno al cedente,
pasando a ser de dominio público sin que suPO.... cambio de
titularidad.

Tales bienes se someterán a las reglas generales establecidas en
esta Ley para los de naturaleza demania1, 01 pacto de cesión y a lo
que se deduzca de la nonna que en su caso la haya impuesto.

La competencia para. acordar estas cesiones corresponde a!
COnsejo de Gobierno de la COmunidad Autónóma.

Cuando el bien deje de ser utilizado para los fines previstos, se
incorporarli como patrimonial a la COmunidad Autónoma.

Art. SS. La mutación demanial se produce por el cambio de
.fectación de un bien que ya sea de dominio público.

Podrá tener lu.... por Ley o por .cto expreso o *ito.
Art. S9. La mutación demanial expresa se llevará a cabo por

un procedimiento similar a! de afectación, debiendo intervenir en
el expediente los <?rJanos afectados.

El acuerdo final lIIlplicará la desafectación del bien respecto 01
fin o destino anterior~uafectación a un fin o destino distinto.
Uevará coosi¡o tamb si l1ep el caso, la modificación de la .
adscripción orPnica del' o6jeto de la mutación.

Producida la mutación demanial tácita, los Orpnos a los que
afecte podrán recabar de la COnsejerla de Hacienda la constatación
formaf de la misma. .

En todo caso debeni levantarse aeta en la fonna P=ÍIta en el
anlculo SS.· .

Art. 60. La desafectación tendrá lusar cuando un bien de
dominio público deje de estar destinado a un uso o servicio
público, pasando a ser de dominio privado.

Art. 61. La COmunidad Autónoma de Andalucia podrá <Icsa
rectar bienes de dominio público de que sea titular en las formas
previstas para la afectación. Para ello, la COnsejerla de Hacienda
podrá investipr el uso que se baP. de los citados bienes.

Sin embargo, cuando la afectacIón haya tenido lupr por Ley, no
se entenderá producida l. desafeetación hasta que la Consejerla de
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HadeDda recibo. formalmcnte el bi... r lo incorporo como patrimo

nial.Ea culquior cuo, la Comunidad AutÓlloma de AJldalucia
doberá proceder a la dosafOClaCiÓIIc~ ~ ~..,.. o don:chos
dojen do estar dostinados a usos o servmos publicos. .

Art. 62. Todos los OtpD05 o Entes que tenaan adscntos
bienos do dominio IlÚbIic:o dobonln IIOlicitar de la Consejeria do
Hacienda o! cambio do adscripción o do afoctación si aquellos no
fueran necesarios para el dollOlltpeño do las competencIas que
teopn atribuidas.

Ar!. -63. La reversión do los bionos expropiado. quedará
roguIada por la 1eIislación solm expropiaciÓII forzosa.

Art. 64. Los bienos do dominio público adscrito. a 9rJanis
mos autónomos que antes do la a~octación fueran do proPIedad de'
los mismos volvonln a ser proPiedad pnvada de ellos cuando
pierdan la CODdici6n do domtDio público. Lo anterior SO entiende
sin poIjuicio do \o di.puesto 00 el aroculo 89. .

Art. 6S; La. discrepancia. que se produzcan ootro dos o más
Dopartamento. en matería do afoctae,ó!l' mutaaÓD y dosafoctaeión
do blenos senIn mluoltas por el ConsoJo de GobIerno.

1lTVLOm

BIeaes de~ prI.ado de la C_anldad Autóaoma
de Ancla/acIa

CAPITULO PRIMERO

Caractrres

Art. 66. Los biODOS do dominio privado o patrimoniales. do,la
ComODidad Autónoma o de las Enlldados de Derecho publico
dopondientes de la misma quodanln sometidos a.las reglas generales
do Dorecho privado, salvo los actos prqlIIratonos de competenCIa
o adjudicación relacionados con Jo"s mmnos que, por su cQn~C!0n
do separables, quodanla somotidos a las re¡las de Dorecbo publico,
siendo competente para conocer de los mlSIIlOS la JunsdiccJOD
conteDcioso--administrativa.

Asimismo, será de aplicación para estos bienes lo dispuesto en
el anlculo 11.

An. 67. Los bienes de do~ni~ r.rivado, mientras tengan este
carácter, son alienables y prescnplJb es.

Ar!. 68. Los biene. do domiaio privado son ineml>alJables.
No ~ despacharse mandamiento do ejecución ni dIctarse
proVIdencia do embargo sobre estos bienos y derecbos ni sobre las
rentas frutos o productos de los mismos, debiéndose estar a lo que
dispo~e la Ley aeaeral do la Hacienda Pública do la Comunidad
Autónoma. • . .

Art. 69. La iascripción en los R<sistros públi",?s de los bimes
de dominio privado y de los actos que sobre los ~lIsmos se dicten
se ajustará a las normas estatales sobre la matena. -

La Dirección General do Patrimonio de la Coasejería de
Hacienda promoved la inscripción de los biene.s patrimoDi~les a
nombre do la ComODidad Autónoma de Anda1uaa en los Re81stros
públicOs., .
. Art. 70. La Comunidad Autónoma y las Enlldad~ de Derec~o

público de ella dependientes podrán re<uperar .por SI la poseston
Uldebidamente perdida de sus bienes de domtnlO pnvado durante
el plazo máximo de un año, a contar desde la. penurbaclOD o
despojo. .. . . d' la

Tra.nscurrido el año, deberá la AdmlIDstraClon aeu Ir a
jurisdicción ordinaria. . '

Art. .71. Las potestades do iavestigación y deslinde de los
bienes" de dominio privado.q~e<fa.rá~ sometidas a las mIsmas reglas
previstas para los de domInIO publico.

Art. 72. Las cuestioaes que swjan sobre la propiedad de los
bienes de dcminio privado se 6,!-staJ?-ciarán y resolverán por los
Tributiales do la junsdiccíÓD orcIínana.

Ar!. 73. Cuando exista oposición, la Comnnídad Autónoma y
sus Entidados do Dorecbo público no podrin ejercer potestades de
autotutela para recuperar la plena posesión de .us. bi~ne~ .do
dominio privado, una vez haya·termUlido la relaC1on.~un~lco
privada por la que se .utori7;a~aa ~!' ter~ para su u~Cl6n.
En tal caso, deberá la AdnuDlstraClOD dirigIrse. a los Tnbunales
ordinarios..

CAPlnJLO 11

A.dquisición de los b;tnes de dominio privado ,

M. 74. La C~Unidad AlitÓnoma podrá adquirir bienes y
derechos de la siguiente forma:

al Mediante expropiación, en las formas previstas en la
legis ación específi~

b) Mediante negocio juridico, oneroso o gratuito, pmlCríp-
ción ocupación y demás formas previstas en derecho. .

c/' Mediante traspaso dol Estado, y otros Entes, en lo forma
J'OIU ada al efecto.

Las Entidades públicas do ella dopendientes podrán adquirir
bienes do acuerdo con los procedimientos previstos ea el a~
do b) anterior, pudiendo, asimismo, serbcneflciarias de los bIenes
adquiridos mediante expropiación.

Art. 7S. Se prelUlDlnl que 101 bieuo. son de dominio privado.
Ar!. 76. Deberá darse cuenta al Departamento do HacIenda de

toda adquisición de la que debo. tomarse razón ea o! Inventano
General de Bienes y Derecbo.. .

Art. 77. 1. Las adquisiciones do bienes inmuebles a titulo
oaoroso respetaráa los princi.t:. do publicidad y concurrencUl,
salvo cuando por las pecuIiari do la aecesidad a satisfacer, !as
limitaciones del mercado o la urgeDC18 se conSIdere preCtso
autorizar la adquisición directa.

La adquisición en estos supueatos elWOpcioaales habrá do estar
pn:cedida do resolución motivada que se hará pública. '.

2. Para la efectividad do lo dispuesto en el apanado antenor,
podrán adquirirse compromisos do pIlOS de carácter plunaoual en
los términos previstos ea la Ley General de HacIenda Pública do
la Comunidad Autónoma para iaversiotla .

3. La Consejería do Hacienda será competente para~o
nar este tipo de nesocí,?,- pudiendo proponer al ConseJ!, do
Gobierno que otorgue dichas facultados a ouas ConseJenas u
Otpnismos de la ComODidad Autónoma do Andalucla. .

Art. 78. 1. Las adquisiciones a título oneroso do bieaes
muebles y derecbos so someterán a las mismas .regIas que las do los
inmuebles respecto a publicídad y concuneoCla.

2. Serán competentes para perfeccionar .este tipo do contratos
las Consejerías que hayan de utilizar dicbos bienes.

3. 'En todo caso, el Consejo do Gebierno podrá acordar la
adquisición ceatralizada para dotermiaados bienes.

Art. 79. 1. La adquisicióa' do bienes y. derecbos por las
Entidades públicas dependientes do la ComunIdad Au!Ónoma "!'
llevan! a cabo, ·sa1vo que otra cosa disponaa la l"I'slación espect
fica por el Organo que ostente su representación legal.

i En caso de arrendamiento de bienes inmuebles en favor·de
tales Entidades, deberá darse Cuenta a la Cóasejería de Hacienda.
Si se trata de bienes mueble.. la compele1lcUl correspondorá al
Organismo.

Art. 80. -Las adquisiciones a título lucrauvo en favor de la
Comunidad Autónoma. o do cualquiera do las Entidades públicas
dependientes de ella, deberán· ser previamente aceptadas por
Decreto del Coasejo do Gobierno.

En ningún caso podrán aceptarso dichas adquisiciones si las
cargas que graven el bien superan el valor, iatriaseco do! mismo.

Las berencias se enteadonln siempre aceptadas a beneficio de
inventario.

Art. 81. En las adjudicaciones do bienes o derecbos a la
Comunidad Autónoma o a cuaJquiera do las Eatidades de Dorecbo
público de ella dopendieates como consocueacia de prooedim.entos
JUdiciales o adminístra~vos,.doborá aotificarse a.la Coasejerla do
Hacienda el aulo, providenoa o acuerdo respectivo. .

La adquisición exi$i1'1i previa idf:ntificació.n y tasación de los
bienes por parte do la atada ConsoJen.. formalIZándose a conllaua-
ción el ingreso en el Patrimonio. .

Art. 82. l. Se requerínl autorización por Decreto del ConSOjo
de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Hacien~•. para la
creación do Entidades privadas, así como para la adqwSlC1ÓD de
párticipaciones en las ,mismas. cuan40,con ello la. ~muD1da~
Autónoma de AndaluCla pase a constltwrse en partictpe mayon-
tario. 'dad2. Cuando los Ii:lismos actos se nevoo a cabo por Enu . es
públicas dopendientes do,la ComODidad Autón~ma, será do aplica
ción lo establecido en el párTafo antenor. SI bien la competenCIa
para aut0I'ÍZ!'r .gastos correspon.derá al 9rgano que la Ley do la
'Hacienda Pública do la Comunidad esw>1ezca..

3. Las adquisiciones: referidas en ""le precepto se banIn en
Bolsa siempre que fuera posible. .

Ar!. 83. Las ~cipacionesen Entidades privadas tendnIn en
todo caso la coDSldorac.ón do bionos patrimoniales.

Arl 84. 1. 'Los lUTCndamieutos de bienes inmuebles en favor
de la Comunidad Autónoma do Andalucía so acordarán por el
Consejero de Hacienda. Los arrendamiento¡ de bienes muebles lo
serán por el Consejero do cada Departameato.

2. Los referidos contratos so adjudicarán con respeto a los
principios fk publicidad, y concurrencia. salvo cuando por las
pecuJiaridad!s do la aecesidad a aatisfacer, las limitacioaes del
mercado o la urgOlli:ia se coaSdere precíao autorizar la adquisición
directa.

El arrendamiento de· bienes inmuebles' en estos supuestos
excepcionales habrá de estar procedido do resolución motivada que
se bará pública.
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3. B OI¡ano competente paJa la adjudicación de esto contra
tos lo será para cuantas incidencias se produzcan en relaciÓD C01l
105 mi~mos.

CAPITULO III

Disponibilidad de los bienes de dominiQ privado

An. SS. Toda eltl\ienación o .....vamen deb~ propiedad de
la Comunidad Autónoma o de cualesquiera de Iaa Entidades
públicas de ella dependientes deberá ir precedida de una depura
ción de .la situación fisica o jurídica de laS mismas, si. es que resulta
necesano.

No podsán eltl\ienane bienes que se ba1Iaren en liti¡io, salvo
que el adquirente asuma voluntariamente el riesgo del resultado·dei
mismo. IsuaImente, si llep el caso, deberán ouspenderse los
procedimientos de adjudicación que estuvieren en trámite.

Art. 86. La enajenación de bienes inmuebles de dominio
privado p'cnenecientes a la Comunidad Autónoma requerirá previa
declal'llClón de a1ineabilidad por la Consejerla de Hacienda en
expediente en el que se acredite que el bien no tiene la condición
de dominio público. En su caso, se requerirá infonne del OI¡ano
que tenga encomendada la administración de dicho bien.

Cuando el bien tenga la condición de dominio público deberá
previamente desafectarse.

Art. 87. La competencia para en'\ienar los bienes inmuebles
corresponde al Consejero de Hacienda si su valor no excede de
SO.OOO.ooo de pesetas.

Si supera esta cantidad será necesaria autorización del Consejo
de Gobierno. .

Si el precio es superior a SOO.OOO.OOO de pesetas requerirá
autorización por uy.

Art. 88. La enajenación de los bienes inmuebles se hará
mediaJlte subasta, salvo cuandd' el Consejo de Gobierno dispoilga
otra cosa si existen razones objetivas justificadas. En este caso, se
dará cuenta a la Comisión de Hacienda y Presupuesto del Parla
mento.

Art. 89. Los bienes inmuebles pertenecientes a Entidades
públicas dependientes de la Comunidad Autónonta que no sean
necesarios para el cumplimiento de sus fines se incorporarán al
Patrimonio de la citada Comunidad Autónoma.

A tal fin, la Entidad pública deberá poner el hecho en coJlOCÍ
mient~ de la Consejeria de Hacienda. que tramitará el OpertURO
expedIente y procederá a la incorporación fomtaJ del bien al
Patrimonio de la Comunidad Autónoma.

No será aplicable·lo expuesto en los artículos anteriores cuando
se trate de bienes adquiridos por dichas Entidades públicas con la
finalidad de devolverlos al tráfiCo jurídico, de acuerdo con sus
reglas de funcionamiento, asl como para garantizar la rentabilidad
de las reservas que tengan que constituir en cumplimiento de sus
normas específicas o responder de los avales que puedan prestar de
acuerdo con lo establecido en la uy General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma. En tales casos, podrán enl\ienarse Iot
bIenes conforme a las reglas establecidas en el artículo 80 de esta
uy o uyes ~iales.

La eltl\ienaaón de los bienes inmuebles exiae previa autoriza
ción de la Consejerla de Hacieoda en todo caso, salvo que el valor
del bien supere la cantidad de SO.OOO.OOO de pesetas o de
500.000.000 de pesetas, en cuyo caso se requerirá previa autoriza
ción del Consejo de Gobierno o de una Ley, respectivamente.

An. 90. La enajenación de los bienes mueble. se lOrtleterá a
las mismas realas de los inmuebles; será competente el Consejero
Que los tuviera adscritos si su valor no excede de 50.000.000 de
pesetas. Si supera dicha cantidad será necesaria autorización del
Consejo de Gobierno, y autorización por Ley si el importe es
superior a SOO.ooo.OOO de pesetas.

Art. 91. En caso de pennuta deberá previamente Ueverse a
cabo una tasación pericial que acredite que la diferencia del valor
entre los bienes a permutar no es superior al 50 por 100 del que lo
tenga mayor. no obstante lo cual. será necesario igualar las
prestaciones mediante la oponuna compensación económica

Art.92. La enajanación·de derechos sobre bienes incorporales
deberá ser autorizada por el Consejo ele Gobierno, salvo que su
valor supere la cantidad de SOO.(X)().OOO de pesetas. en cuyo caso se
requerirá autorización por Ley.

An. 93. Todo Organo o Éntidad que no necesi1e ha""" uso de
los bienes patrimimiales de que disponp \o pondrá en conoci
miento de la <;:omejerla ele Hacienda por SI _ 00II0iderara
adecuado modificar su adscripción.

Art. 94. 1. La Consejerfa de Hacienda será competente para
enajenar participacioneo de la Comunidad Autónoma en Entidades
privadas.

No _te, la pmlida de la coodición de pal1icipe mayorita
rio, así como la enajenación de todas las acciones de que la
Comunidad· Autónoma disponga en la Sociedad, requiere previa
autorización por Decreto del Consejo de Gobierno.

Asimismo, será necesaria dicha iutorizacjón cuando el valor de
las participacionea u obliiaciones a enaVenar supere la cantidad de
SO.OOO.ooo de pesetas. Si excede de 2SO.000.ooo de _laS se_
requiere autorización por uy. . .

2. CUando se trate de enl\ienar participaciones que pertenez
can a Entidades públicas dependientes de la Comunidad Autónoma
será de aplicación lo dispuesto en el punto anterior, si bien 10
necesitará autorización del Consejero de Hacienda para eltl\ienacio:
nes que no superen la cantidad de 20.000.000 de pesetas, siempre
que no se elU\lenen de esa forttul todas. las acciones pertenecientes
a la Entid!'d pública o cese en su anterior condición de partícipe
mayontano.

3. Las enajenaciones previstas ·en este precepto se harán en
Bolsa, siempre que ello sea posible.

Art. 9S. Será necesario autorización por U:y paJa eltl\ienacio:
nes de bienes que hayan sido declaradoa fonnalDwtte de inter6a
cultural.

Art. 96. Todo adquirente a titulo oneroso tendrá dtrecbo a ser
compensado por los desperfectos que, no siendo consecuencia
neceuria de un deterioro nonnal causado por el tiempo, sufran los
bienes entre el momento en que se llev6 a cabo la tasae16n pericial
Y la entrep de los mismos. . .

An. 97. La Consejería de Hacienda podri .investipr el USO
que se haga de los bienes a que se refiere esta U:y.

An. 98. No podrin .....varse los bienes o derechos de dominio
privado de·la Comunidad Autónoma o de las Entidades públicas de
ella dependientes, sino con los mismos requisitos exi¡idos para su
enajenación.

An. 99. Se necesitará autorización del Consejo de Gobierno
paJa transigir sobre bienes de dominio privado de la Comunidad
Autónoma o de las Entidades públicas de ella dependientes.

CAPITULO IV

Uso de los bienes de dominio privado

An. 100. B USO por terceroo de estos bienes se someterá al
régimen seneral previsto en Derecho privado, con Iaa espe.::ialida
des establecidas en la presente uy.

An. 101. La adjudicación de los contratos se hará respetando
los principios de publicidad y concurrencia, excepto cuando por las
peculiaridades de la necesidad a satisfacer, las limitaciones del
mercado o la w¡encia se considere preciso autorizar la adquisición
directa.

Estos supuestos excepcionales habrán de estar precedidos de
resolución motivada, que se bará pública.

Art. 102. La competencia paJa adjudicar contratos relativos a
bienes inmuebles corresponde a la Consejerla de Hacienda. Si se
trata ~e bienes muebles será competente el Consejero que los tenga
adscritos.

An. 103. fJ arrendamiento de bienes inmue~xrtenecien-
les a Entidades públicas que dependan de la Comu' Autónoma
requerirá previa atltorización del Consejero de Hacienda.

Será necesaria autorización del Consejero a que esté adscrito el
Organismo cuando se mlle de arrendar bienea muebles.

An.. 104. Lo dispuesto en los artículos anteriores de elle
capitulo se entiende sin pezjWcio. de lo establecido en Leyes
especiales.

An. lOS. La Administración podri Ieservarae el UIO J explota
ción de sus bienes de domiltio privado.

Los fiutos. rentas o~.... de cuaJquie< tipo qw produz
can dichos bienes, así como el producto de sus eAljen.aciouCS,
i~ en el patrimonio de la Entidad propietaria de los
lIt1SII105.

ArL 106. Los bi..... de dominio privado cuya afeetación o
explotación no se considere necesaria podrán ser eedidoI pUui~
mente pea- el CoDaejo de Gobienlo a EntidadeI pllbücaa de todo
orde.a o privada de caráclIor benéfico o social para eumpimiento ele
Snl fines. Dicha ccsió. especiJ\eaIá las caadicioDea Yel tiempo de
su dw1lción. Sed competeDte paJa a«>rdar la cesióa el Consejo de
GobienIo, salvo que el valor del bien aceda de 2SO.000.ooo ele
pesetas, en cuyo caso será precisa autorización por Ley.

TambióD podría cedcne bienea a En"," intenlllCionales en
cumplimiento ele los Tratados suscritoa por España.

La Consejería de Hacienda podri adopw .las medidaI ~ne
coosiclere necesarias para vi¡iIar el cumplimiento de Iaa obligacio:
.... del cesionario, pudieodo recuperar loa bienes si lO produce lID
incumplimicnto _ .

En todo CalO será ele a~ón lo dispuesto en el articulo S7.
An. 107. Queda prohibida toda donación de bieDeS, salvo lo

¡revisto paJa compromiaoa o subvenciooea de allllilioa en la
legislación especial.

An. lOS. Cuando un bien de dominio privado pote a ser de
dominio público, las relaciones juridica. QUe lObre el mismo
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existan quedartn re¡uladas a parÍir de entonces por las normas
apli<:ables a este tipo de bienes.

Art. 109. NinJún bien de dominio privado podrá oederse por
plazo superior a cmcuen~ años.

Art. 11 O. El Consejo de Gobierno podrá adscribir bienes
patrimoniales de la Comunidad Autónoma a Entidades públicas
que dependan de ella. Estas no adquirirán la propiedad de los
mismos y tendrán la oblipción de respetar las condiciones im
puestas.

nTUWIV

llaponaabllldad y lllIIdoDes

CAPITULO UNICÓ

Art. 111. Quienes teopn a su C8J'IO la ,estión o hagan uso de
los ble!,es o derechos de dominio público o privado de la
ComuDldad Autónoma o de las Entidades públicas de ella depen
dientes,.~stán .obli&a;dos a s~ cust?dia, co.nservación y utilización
con la dili¡enC18 deoida, debIendo lDdel1lJllZ8r, en su caso, al titular
del derecho por los daños y peljuicios que produzcan y que no sean
consecuencia del uso normal de los.bienes.

Art. 112. Todo usuario tiene obli¡ación de respetar los bienes
afectos al aervicio público que utilice, aunque éstos pertenezcan a
Entidades privadas enC8J'ladas de su explotación.

Art. 113. En los casos previstos en los dos artículos anteriores,
el Or¡ano o Entidad pública encarpdo de la gestión del bien o que

.haya conoedido el. servicio público podrá utilizar sus poderes de
autotutela para ob\i¡ar al causante del daño a reparar los peljuicios
causados. Sus actos serán recurribles en vía contencioSCH.dminis-
trativa.

Art. 114. En caso de incumplimiento de las oblipciones
previstas en los articulos 111 y 112, podrá la C\>nseJeria de
Hacienda imponer multas del !lIDto al triplo del valor del daño
causado. -

La responsabilidad de las personas que tengan relación de
trabajo de cualquier tipo con la Administración de la Comunidad
Autónoma, sus Organismos y Entidades, será exigible con arregln
a la leaislación especifica.

Art. liS. Cuando los hechns pudieran ser constitutivos de
delito o falta, la Administración no suspenderá la tramitación de
Jos prOCedimientos sancionadores dimanantes de los mismos. sin
perjuicio de poner el hecho ·en conocimiento de la jurisdicción
penal. No obstante no se producirá resolución administrativa
definitiva hasta tanto exista pronunciamiento judicial.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-A los efectos de esta Ley,." entiende por O>munidad
Autónnma dicba Comunidad como personajuridica, incluyendo su
Parlamento y el Consejo de Gobierno.

Se entiende J.l<?r Entidad de Derecbo público o Entidad pública
aquella constitwda confonne a principios ,de organización regula
dos por Derecho ~co, aunque en su esfera de actividad pueda
estar sometida a ho privado.

Entidad privada o Entidad de Derecho privado es aquella
constituida conforme a las .-eaJas de derecho privado, aunque la
Comunidad Autónoma o a1¡una de sus Entidades públicas teopn
título de participaciones en las mismas. .

Las En!i<!&des de~ corporativo o asociacional se ,reairán por
sus disposlClones específicas. :

Seaunda.-En todo caso, se considerarán ·bienes de dominio
público aquellos inmuebles que se destinen a oficinas o servicios
administrativos de la Comunidad Autónoma O cualquiera de sus
Entidades públicas. .

Tercera.-El Consejo de Gnbierno de la Comunidad Autónoma
aprobará un plieao general de condiciones para concesiones de
dominio público. Los Or¡anos competentes en cada caso para
adjudicar las condiciones podrán Incluir cuantas condiciones
nuevas tenpn por conveniente, previa autorización de la Conseje-
ría de Hacienda. .

Dicho plieao, así como sus -modificaciones, requerirá, con
carácter l'revio a su aprobación, informe del Gabinete JUrídico de
la ConseJerfa de la Presidencia: . .

Cuarta.-El Consejo'de Gobierno de la Comunidad Autónoma
podrá avocar para lilas comP.Otencias que oltos Orgaitos inferiores
teopn atribuidas en cuanto ilI uso y aprovechamiento de bienes de
dominio público o privado de la propia Comunidad. .

Quinta.-La Dirección General de Patrimonio ostentará la
representación ~n el otorp.nUento de escrituras relativas a actos
relacionados con el Patrimonio.

Sexta.-Los conflictos competenciales que se susciten en aplica
ción de esta Ley entre distintas Conseierías, o entre la Comunidad

Autónnma y Entldades públicas de eUa dependientes, n entre estas
~mas! serán resueltC;)S por el ~nsejo de Gobierno.

Séptlma.~EI Consejo de C;¡oblerno ~e<liante Decreto procederá,
cuando las clrcunstanclas aSl lo aconseJep a la modificación de las
cuantías de las sanciones en materia patrimonial con objeto de
adecuar el mnntante de las mismas a la naturaleza y gravedad de
los actos que las ori¡inen.

Las cuantías asi modificadas no podrán ser objeto de mera
reVISión, de acuerdo con los cntenos establecidos en el párrafo
anterior, hasta transcurrido el plazo de un año.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-La Comunidad Autónoma de Andalucía se subrogará
como tit,ular en los contratos, bienes y derechos en general que-se
le .transfie"n. En. lB! caso, ~berá respetar las oblipciones ya
eXIstentes, stn pe1JWC10 del poSIble rescate de concesiones cuando
existan motivos de interés general para ello.

Segunda.-Los bienes transferidos a la Entidad Preautonómica
pertenecen a la actual Comunidad Autónoma. . .

Tercera.-En tantn se dieten nnrmas especiales de la Comunidad
Autónoma relativas a'los distintos bienes y derechos cuya titulari
dad ostenta, se tendrá en cuenta para su aplicación las normas del
Estado.

Cuarta.-Por Decreto de Consejo de Gobierno Dodrán ade
cuarse los Estatutos de los Orpnismos autónomos 'a io dispuesto
en esta Ley y en la de Hacienda de la Comunidad Autónoma.

Quinta.-El ejercicio de facultades de titularidad sobre bienes'y
derechos patnmoniales de la Comunidad Autónoma atribuido por
esta Lc;y a. la Consej~ria de Hacienda y que en virtud de acuerdos
del Consejo de Gobierno adoptados con anterioridad a la entrada
en vigor de la presente Ley estuviese delellAdo en las distintas
Consejerías. continuará siendo coftlpetencia de las misma! hasta
tanto se constituyan los correspondientes Orpnismos autónomos
o Entidades públicas o privadas a las que se encomiende su gestión.

PISPOSICION FINAL

El Consejo de Gobierno aprobará el Regiamento de desarrollo
de la presente Ley. .

Sevilla, S de mayo de 1986.

JOSE·RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA
Y CAMOYAN,

Presi~te de la Junta de Anda\ucia

(II:Bolnfn ()ficiaJ dr /s JU1Ua dr Anda/II.Ci'a» tWmeO «J, de 9 de milyo de 1986)

LEY5/J986, de 5 de mayo, de concesión de suplemen,
tos de crédito y créditos extraordinarios para atender
al Programa «Andaluda Joven», Plan de Empleo
Rural. Programa de Edificios Administrativos. Insufi
ciencias en Gestión' Tributaria y Programa de /nver-·
siones para la Reforma Psiquidtrica Andaluza
(lASAM).

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

A todos los que la presente vieren, sabed:

Que el Parlamento de Andalucia ha aprobado y yo, en nombre
del Rey y por autnridad que me confieren la Constitución y el
Estatuto de Autonomía, promul80 y ordeno la publicación de la
siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

1. La realización del Pro¡rama «Andalucía Jovell», que re8ula
el Decreto S8/1986, de 19 de marzo, con el objetivo de promover
la inserción social y profesional y abrir vías para la incorporación
al mercado de trabajo de los jóvenes andaluces, eXige unas
dotaciones económicas superiores a las figuradas en el Presupuesto
de 1986, asimismo, requiere para el actual ejercicin, la creación de
unas unidades de squimiento adt:ninistrativo en las Consejerias de
Trabajo y Seguridad Social y de Cultura.

2. Por olto lado, el desarrollo alcanzado por los convenios con
Corporaciones Locales el\ ejecución del Plan de Empleo Rural y el
resultado positivo del mismo en este ámbito laboral hace necesario
incrementar las consignaciones presupuestarias establecidas para
este fin. .

3. La deficiente situación de edificios administrativos que
padece la Comunidad Autónoma, consecuencia de la necesidad de


